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Real Federación Española de Atletismo 
 

Av. Valladolid, 81, 1º - 28008 Madrid – Tel. 91 548 24 23 – Fax: 91-547 61 13 / 91-548 06 38 
Correo electrónico: secgeneral@rfea.es – Página Web: http://www.rfea.es – CIF: Q-2878003-I 

Área Técnica: Tel. 915 487 853 – Correo electrónico: com.tecnico@rfea.es 
 

ÁREA DE TÉCNICA 

 
CIRCULAR Nº  068/2008 

 
- A las Federaciones Autonómicas (para conocimiento e información a sus clubes) 

- A los atletas convocados (para su conocimiento e información a sus entrenadores) 
-A los entrenadores relacionados 

 
 

CONCENTRACIÓN PREPARATORIA DEL 
 

FESTIVAL OLÍMPICO DE LA JUVENTUD EUROPEA TAMPERE 2009 
 
 
Esta Real Federación Española de Atletismo (R.F.E.A.) conjuntamente con el Comité Olímpico Español (C.O.E.), organiza 
a propuesta del Comité Técnico, previos informes presentados por los Responsables de los Sectores, consultados el 
Responsable de Categoría Júnior y Categorías Menores, José García Grossocordón, y el coordinador de las categorías 
menores, Jesús P. Durán Piqueras, la siguiente concentración en la que se convoca a los entrenadores y atletas que a 
continuación se relacionan. 
 
El objetivo de esta concentración es acentuar la preparación de los actuales mejores atletas nacidos en los años 1992 y 
1993 para el Festival Olímpico de la Juventud Europea que se celebrará en Tampere (Finlandia) del 19 al 24 de julio de 
2009. Se quiere dar, tanto por parte del C.O.E. como de la R.F.E.A., a la actividad un carácter singular estimulando a los 
atletas ante el hecho de la celebración de esta competición internacional 
 
NOTA IMPORTANTE: En el caso de que alguno de los atletas convocados renuncie se avisaría a los reservas de su 
especialidad convocados en esta circular. Los RESERVAS TAMBIÉN DEBEN CONFIRMAR EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 25 
de abril, su posible asistencia. PERO EN TODO CASO DEBE LLAMAR EL 29 DE ABRIL AL NÚMERO 915 487 853 DE 
17.30 A 19.30 PARA CONFIRMAR SI TIENE PLAZA. 
 
 
Lugar: Madrid 

Fechas: del 9 al 11 de mayo de 2008 

Incorporación: el día 9 entre las 13.00 y 14.00 horas en los Apartasuite Príncipe Pío 

Finalización: el día 11 después de la comida 

Alojamiento: Apartasuite Príncipe Pío – Cuesta San Vicente, 16 – Tlf: 91 425 900 
 
Los entrenadores y atletas residentes en Madrid no realizarán el alojamiento en los Apartasuite, pero sí realizarán las 
comidas.  
 
 
DIRECTOR: JOSÉ GARCÍA GROSSOCORDÓN 
 
ADJUNTOS AL RESPONSABLE: JESÚS P. DURÁN PIQUERAS 
 MAITE ZÚÑIGA DOMÍNGUEZ 



  

 - 2 -

ENTRENADORES: 
 
Velocidad: JUAN PEDRO MARTINEZ ESCUDERO 
Vallas: JORGE MARIN PADILLA 
Mediofondo: IGNACIO MARTIN TREJO CARMONA 
Fondo y Obstáculos: MARIA TERESA IÑIGUEZ VILLAPLANA 
Saltos: JUAN CARLOS ALVAREZ ORTIZ 
 FCO. JAVIER NAVAS LLORENTE 
 ARTURO ORTIZ SANTOS 
Lanzamientos: MARTINA DE LA PUENTE PIÑERA 
 
MÉDICO: A DESIGNAR 
 
FISIOTERAPEUTA: A DESIGNAR 
 
PSICOLOGO: JULIETA PARIS CRISTOBAL 
 
SECRETARIO: JOSE MANUEL LOPEZ PEREZ 
 

VELOCIDAD 
 
ALBA AGUILA CHARLES 1993 Medilast Sport CATALUÑA 
DEYANNIS ORTA ARTEAGA 1993 La Santina ASTURIAS 
 
ALBERT BABI OLLER 1992 C.A. Manresa CATALUÑA 
ALBERTO GAVALDA PINA 1992 Playas de Castellon ARAGÓN 
LUIS DENIS JIMENEZ BILAN LEDOUX 1992 TenerifeCajaCanarias CANARIAS 
 
RESERVAS DE VELOCIDAD  
 
MARGARITA MENSAH LOZANO 1992 Atletica Mostoles MADRID 
 

VALLAS 
 
ARNAU ERTA MAJO 1992 F.C. Barcelona CATALUÑA 
LANDER GIL OIARZABAL 1992 Tolosa C.F. PAÍS VASCO 
JOSE ANTONIO VIZUETE PEREZ 1992 Fent Cami Mislata COMUNIDAD VALENCIANA 
IRENE ALMARCHA CONEJERO 1992 Tf. CajaCanarias  ANDALUCÍA 
 
RESERVAS DE VALLAS  
 
BEATRIZ INDURAIN BLASCO 1992 Atletic Mollet CATALUÑA 
NOELIA MALDONADO EXPOSITO 1992 Bahia Algeciras ANDALUCÍA 
 

MEDIOFONDO 
 
LETICIA FERNANDEZ BARBOSA 1992 Ourense-Ac.Postal GALICIA 
BLANCA FERNANDEZ GRANJA 1992 Ciudad Leon Sprint CASTILLA Y LEÓN 
 
ALEJANDRO ESTEVEZ MARTIN 1992 Ciudad de Motril ANDALUCÍA 
CARLOS E. HEREDIA LOPEZ 1992 Cueva de Nerja-UMA ANDALUCÍA 
ENRIQUE MORALES MARQUEZ 1992 Huelva Punta Umbria ANDALUCÍA 
 
RESERVAS DE MEDIOFONDO 
 
LAURA BUENO FERNANDEZ 1993 Ciudad de Granada ANDALUCÍA 
ALBA CASANOVAS MUNTADA 1993 C.A. Manresa CATALUÑA 
JULIANA MARIA VELASQUEZ SOSA 1992 S.Cruz-CajaCanarias CANARIAS 
LLUC FARRERA SOLER 1992 Atletisme Vilafranca CATALUÑA 
ALEIX GONZALEZ CALL 1992 Muntanyec Sant Cugat CATALUÑA 
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FONDO Y OBSTÁCULOS 
 
JUDIT ROVIRA SALVAT 1993 Girona Costa Brava CATALUÑA 
 
FERNANDO CARRO MORILLO 1992 At. Suanzes San Blas MADRID 
DANIEL PEREZ GIRALDO 1992 Huelva Punta Umbria ANDALUCÍA 
 

SALTOS 
 
ZURIÑE CELIS PEDRIDO 1992 La Santina ASTURIAS 
CLAUDIA GARCIA JOU 1992 C. E. Universitari CATALUÑA 
ESTER GARCIA LANZAS 1992 ISS-L´Hospitalet CATALUÑA 
 
RODRIGO DE LA OLIVA GIL 1993 Atletismo Pozuelo MADRID 
VICENTE DOCAVO DAVIU 1992 Playas de Castellon COMUNIDAD VALENCIANA 
OSCAR OLIVER OBIOL 1992 A.A. Catalunya CATALUÑA 
PABLO TORRIJOS NAVARRO 1992 Playas de Castellon COMUNIDAD VALENCIANA 
 
RESERVAS DE SALTOS  
 
CRISTINA FERRANDO FORES 1992 Playas de Castellon COMUNIDAD VALENCIANA 
RUBEN ORTIZ GARCIA 1992 Fent Cami Mislata COMUNIDAD VALENCIANA 
MARIA P. CHLEGEL MOSEGUI 1993 Castrillon Atletismo ASTURIAS 
 

LANZAMIENTOS 
 
NOEMI BUSQUETS VALERO 1992 Playas de Castellon COMUNIDAD VALENCIANA 
GLORIA GARCIA GARCIA 1993 Atletismo Laviana ASTURIAS 
CARMEN SANCHEZ PARRONDO 1992 Atletica Avilesina ASTURIAS 
 
RESERVAS DE LANZAMIENTOS 
 
GUILLERMO CRIADO ALBILLOS 1993 Universidad Burgos CASTILLA Y LEÓN 
FRANCISCO J. ESPARTERO BAENA 1992 Cueva de Nerja-UMA ANDALUCÍA 
JAVIER RODRIGUEZ ROSETE 1993 Piloña Deporte ASTURIAS 
 
CONFIRMACIONES 
 
Todas las personas convocadas deberán confirmar su asistencia o NO hasta el viernes 25 de abril de 2008 al 
teléfono 915 487 853 o bien por correo electrónico a com.tecnico@rfea.es (con el formato que aparece a continuación). 
 

 
 
Los atletas que no confirmen hasta esa fecha no serán incluidos en la concentración. 
 
Los reservas también han de confirmar en el plazo establecido, EL VIERNES 25 DE ABRIL, si estarían 
dispuestos o no a asistir, PERO EN TODO CASO DEBE LLAMAR EL MARTES 29 DE ABRIL AL NÚMERO 
915 487 853 DE 16.00 a 18.00 PARA CONFIRMAR SI TIENEN PLAZA. 
 
 



  

 - 4 -

SEGURO PARA LOS PARTICIPANTES 
La RFEA contratará un seguro para todos los participantes en esta concentración. 
 
NORMAS PARA LA CONCENTRACIÓN 
ES NECESARIO INCORPORARSE Y FINALIZAR EN LAS FECHAS PREVISTAS PARA LA CONCENTRACIÓN. 
 
Los/as atletas convocados/as deberán asistir con garantías de poder realizar de forma adecuada las sesiones de 
entrenamiento propuestas. No se puede asistir estando lesionado. 
 
TODOS LOS ATLETAS DEBERÁN LLEVAR CONSIGO A LA CONCENTRACIÓN LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACIÓN: 
 
1) AUTORIZACIÓN DE PADRE, MADRE O TUTOR (se adjunta) 
2) Fotocopia de la CARTILLA DE LA SEGURIDAD SOCIAL O SEGURO MÉDICO 
3) La licencia RFEA 
4) Impreso de normas de concentración FIRMADO (se adjunta). 
5) Una fotografia tamaño carnet. 
 
LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJE 
Se hará de acuerdo con la normativa vigente, recogida en el capítulo Normativas de la Reglamentación 2007/2008, en el 
apartado ‘LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJES’, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
DESPLAZAMIENTOS 
Se abonarán en función al medio de transporte utilizado, previa presentación del correspondiente título de transporte o 
documentación del vehículo utilizado. 
 
A los atletas de Categorías Menores (junior, juvenil y subsiguientes) solamente se abonarán los desplazamientos en 
ferrocarril 2ª clase o autobús. 
 
Viajes en avión o ferrocarril: con motivo del acuerdo de colaboración entre la R.F.E.A. y Viajes El Corte Inglés, a 
partir del día 15 de enero de 2003 todas las personas que deban realizar algún desplazamiento de tren o avión, con 
cargo a esta RFEA, deberán contactar con la oficina de Viajes El Corte Inglés, más cercana de su localidad, con el objeto 
de que les faciliten el billete de transporte correspondiente (no se deberá abonar el billete, ya que Viajes El Corte Inglés 
pasará la factura directamente a la R.F.E.A) 
 
Al solicitar el billete se debe indicar la edad al objeto de hacer uso de posibles tarifas con descuento en los 
billetes. 
 
NO SE ABONARÁ POR PARTE DE ESTA RFEA NINGÚN BILLETE DE AVIÓN O TREN QUE NO HAYA SIDO 
CONSEGUIDO DE LA MANERA ANTERIORMENTE EXPRESADA. 
 
La RFEA facilitará a Viajes El Corte Inglés un listado de actividades a realizar por la RFEA, indicando los nombres de las 
personas (así como las condiciones del viaje) que podrán realizar la solicitud de billete de avión o tren, para desplazarse 
a realizar las diferentes actividades. 
 
Las personas de contacto para consultar cualquier duda que pueda surgir son Silvia Herrero de Tejada o Antonio Romero 
y el nº de teléfono es el 954 50 66 04. 
 
Asimismo se informa que en la página web de la RFEA (http://www.rfea.es), se podrán consultar todas las oficinas que 
Viajes El Corte Inglés tiene distribuidas por toda  España. 
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El cupón de pasajero del billete de avión o el billete de ferrocarril originales deberán ser remitidos en el 
plazo máximo de 5 días desde la finalización del viaje a la Administración de esta RFEA pues son 
documentos imprescindibles para completar la justificación de las facturas ante el Comité Olímpico 
español. El incumplimiento de esta norma podría significar la pérdida de los derechos de subvención del 
participante en la actividad realizada. 
Viajes en autobús: La documentación requerida como título de transporte será el original del billete usado. En caso de 
tarifas construidas sobre la base de trayectos de ida y vuelta, el billete original deberá ser enviado a la Administración de 
la RFEA en el plazo máximo de 5 días después de la terminación del viaje, para que se pueda proceder al abono del 
mismo. 
 
Viajes en automóvil (sólo autorizados los entrenadores o técnicos): El importe por km. queda fijado en 0,19 €. 
No se abonarán peajes de autopistas. 
 
Deberán entregarse en el momento del pago justificante de compra de gasolina en ruta. 
 
No se abonarán facturas de alquiler de automóviles. 
 
 
 Madrid 11 de abril 2008 
 ÁREA TÉCNICA 
 
 
 
 
 Vº Bº 
EL DIRECTOR GENERAL José García Grossocordón 
 José Luis de Carlos DIRECTOR DEL ÁREA TÉCNICA 



  

 - 6 -

 

Real Federación Española de Atletismo 
 

Av. Valladolid, 81, 1º - 28008 Madrid – Tel. 91 548 24 23 – Fax: 91-547 61 13 / 91-548 06 38 
Correo electrónico: secgeneral@rfea.es – Página Web: http://www.rfea.es – CIF: Q-2878003-I 

Área Técnica: Tel. 915 487 853 – Correo electrónico: com.tecnico@rfea.es 
 
 

CONCENTRACIÓN PREPARATORIA DEL 

FESTIVAL OLÍMPICO DE LA JUVENTUD EUROPEA TAMPERE - 2008 
 
 
Don/Doña _______________________________________________________________________ 

con DN.I. ______________________ como padre/madre/tutor responsable del/de la atleta menor 

de edad _________________________________________________________________________ 

le AUTORIZO a participar en la Concentración de Preparación de Festival Olímpico de la Juventud 

Europea/Programa Nacional de Tecnificación Deportiva a celebrar en Madrid del 9 al 11 de mayo 

de 2008. 

 

Y doy MI CONSENTIMIENTO para 

 

♦ que los Servicios Médicos de la R.F.E.A., a través del facultativo designado para esa 

concentración, realicen reconocimiento médico y el tratamiento de cualquier proceso 

crónico o agudo que pueda padecer el atleta durante la concentración. 

 

♦ que en caso de indisciplina grave se estudien las medidas de corrección y el eventual 

regreso a casa antes de la finalización prevista de la concentración. 

 

♦ que salga del recinto del alojamiento en los periodos previstos de descanso durante la 

concentración. 

 

Para que así conste a los efectos oportunos firmo el presente documento. 

 

En _________________________, a _______ de _________________ de 2008. 

 

 



 
Real Federación Española de Atletismo 

 
Av. Valladolid, 81, 1º - 28008 Madrid – Tel. 91 548 24 23 – Fax: 91-547 61 13 / 91-548 06 38 

Correo electrónico: secgeneral@rfea.es – Página Web: http://www.rfea.es – CIF: Q-2878003-I 
Área Técnica: Tel. 915 487 853 – Correo electrónico: com.tecnico@rfea.es 

 

 

 
NORMAS PARA LAS CONCENTRACIONES 

 
Los participantes en las Concentraciones preparatorias del Festival Olímpico de la 
Juventud Europea atletas, entrenadores y personal de apoyo técnico 

Deben saber y recordar que han de respetar una serie de normas 
 

La primera y fundamental que 

Las relaciones entre atletas, entrenadores y personal de apoyo técnico se deben basar 
en el respeto mutuo y la aceptación de las diferencias individuales. Esto excluye toda 
violencia, lenguaje grosero, palabras y gestos insultantes o despreciativos 

 
Todos los atletas que participen en las actividades del Programa deben tratar de aprovechar 
positivamente la oportunidad que la RFEA pone a su disposición, para lo cual el atleta debe: 

• Cumplir el horario que se establezca. 
• Asistir y participar activamente en los entrenamientos. 
• Participar en las actividades complementarias. 
• Seguir y respetar las orientaciones y recomendaciones de los entrenadores y del personal 

de apoyo técnico en todo momento. 
• Respetar los materiales e instalaciones de entrenamiento 
• Respetar y considerar el entrenamiento de sus compañeros 
• Respetar las horas de descanso que se establezcan. 
• Respetar y considerar a los entrenadores teniendo en consideración las orientaciones y 

recomendaciones técnicas que se le indiquen 
• Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos los participantes de la concentración. 
• Respetar el mobiliario y las instalaciones del lugar de alojamiento durante la concentración. 
• Seguir las pautas de higiene habitual. 
• No practicar hábitos nocivos para la salud en la práctica deportiva de rendimiento. 

• No utilizar los teléfonos móviles durante los entrenamientos y las horas de descanso. 
 
Ante el incumplimiento de una norma se identificarán las causas del conflicto para establecer 
de forma coherente las soluciones y prever otros. De producirse una conducta contraria a la 
norma se comunicará a los padres y entrenador del atleta la falta cometida por su hijo/a o atleta 
y la corrección acordada (no asistencia a las próximas concentraciones, ser apartado de las 
selecciones nacionales del año, perdida parcial o total de cualquier aportación económica que 
perciba o pueda percibir de la RFEA). 
 
 Enterado/a el padre / la madre / el tutor   Enterado el/a atleta 
 
 
 
 
 fdo.- ________________________   fdo.- ________________________ 

fecha.-  fecha.- 
 


